
articulo 6.°, número 4, de la mencionada Ley Arancelaria de 
1 de mayo de 1960, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 13 de julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se establece un contingente arancelario, libre 
de derechos, para la importación del producto y cantidad má
xima que se señala en el anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.º El plazo de vigencia del contingente al que hace 
referencia el artículo 1,° será el señalado en el anexo que 
acompaña a este Real Decreto.

Art. 3.° El excepcional régimen arancelario al que se alude 
en el artículo l.° no supone alteración de la columna única 
de derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas, la 
cual queda subsistente.

Art. 4° La distribución de este contingente se efectuará 
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación. 
El contingente establecido por el presente Real Decreto no será 
aplicable a las mercancías acogidas a cualquier modalidad de 
tráfico de perfeccionamiento activo.

 Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 13 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía v Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

ANEXO UNICO

Partida: 79.01.B. Mercancía: Desperdicios y desechos de zinc.
Cantidad: 2.000. Vigencia: 1 de julio a 31 de diciembre de 1983.

23723 REAL DECRETO 2320/1983, de 28 de julio, por el 
que se amplía, prorroga y modifica la lista apén
dice de bienes de equipo del Arancel de Aduanas.

La Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960, en su artículo 4.a, 
base tercera, determina la posibilidad de que se establezcan 
derechos arancelarios reducidos para los bienes de equipo que 
se importen con destino a instalaciones básicas o de interés 
económico-social, siempre que no se fabriquen en España y fa
vorezcan el desarrollo económico del país.

Para la aplicación a estos bienes de equipo del citado tra
tamiento arancelario especial, el Decreto 2790/1975,. de 20 de 
septiembre, modificado por el Decreto 1520/1971, de 10 de julio, 
creó, con carácter de apéndice del Arancel de Aduanas, una 
lista en la que se recogiesen los bienes de equipo que, reunien
do las condiciones exigidas en la Ley Arancelaria, resultaran 
merecedoras del derecho arancelario reducido. Asimismo se 
prevé la posibilidad de que, caso de subsistir las circunstan-

cias que motivaron la inclusión en la referida lista apéndice, 
se concedan prórrogas de los beneficios reconocidos anterior
mente.

Como consecuencia de las peticiones formuladas, y de con
formidad con el dictamen de la Junta Superior Arancelaria, se 
considera procedente actualizar la lista apéndice del Arancel 
de Aduanas con inclusiones de nuevos bienes de equipo, pró
rrogas de anteriores inclusiones y modificaciones que garanti
cen su eficacia y operatividad.

En atención al carácter defensor de los intereses económi
cos nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas 
sobre comercio exterior, y teniendo en cuenta que dicho efecto 
depende en gran manera de su rápida aplicación, se considera 
oportuno que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno 
en el artículo 6.°, apartado 4, de la Ley Arancelaria vigente, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo da Ministros en su reunión del 27 de 
julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° La lista apéndice a que se refiere el Decreto 2790/ 
1965, de 20 de septiembre, queda ampliada con la relación de bie
nes de equipo que se describen en el anejo 1 del presente Real 
Decreto, con indicación de la partida arancelaria de referen
cia, tipo impositivo aplicable y plazo de vigencia.

Art. 2.° Se prorroga hasta la fecha que se indica, con efec- 
tividad desde la fecha de caducidad de la anterior inclusión 
en la lista apéndice o prórrogas, el beneficio reconocido a los 
tienes de equipo que se describen en el anejo II, en el que, 
asimismo, se recogen las modificaciones del texto que tendrán 
vigencia a partir de la prórroga que se concede.

Art. 3.º Se excluyen de la lista apéndice, a partir de 1 de 
julio de 1983, los bienes de equipo que se describen en el ane
jo III.

Art. 4.° La aplicación de los derechos reducidos que se es
tablecen en los anejos al presente Real Decreto queda vincu
lada al cumplimiento de las características y funciones des
critas en las definiciones de los bienes de equipo, sin que la 
clasificación arancelaria que se les asigna tenga otro valor que 
el meramente indicativo y no prejuzga lo que pudiera legalmen
te resultar del reconocimiento realizado por los servicios de 
Aduanas en el ejercicio de su función inspectora.

Art. 5.° Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos pre
cedentes, el presente Real Decreto entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR
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ANEJO III 

Exclusiones

Partida Mercancía
arancelaria 

34.30 Máquinas para la fabricación de pastas alimen-
34.17.F.II.a.3 ticias largas compuestas por: Prensa continua
34.22.B.IV.c de extrusión con sistemas previos de alimen-
34.19.B.V tación y amasado; unidad de recogida de hilos

de pasta y extendido de los mismos sobre trans
portador; túnel de presecado por aire caliente; 
sistema de pasteurizado con calentamiento me
diante placas radiantes; túnel de secado por 
aire caliente; unidad de descarga del transpor- 

 tador con dispositivo de corte de hilos de pasta;
sistemas de almacenamiento de los hilos de 
pasta y transportador de cangilones y máqui
na envasadora automática con dosificación y 
control de peso, con capacidad de producción 
igual o superior a 50 paquetes por minuto. 

5.11.B.II Máquinas automáticas para soldar por resisten
cia eslabones de cadenas, provistas de doble 
cabezal, sistema empujador para cierre de los 
bordes y dispositivo de control de calidad de 
la soldadura.

7.03.D Vehículo automóvil especial provisto de equipo
mecánico y electrónico para la medición del 
coeficiente de fricción o adherencia de las pis
tas de aterrizaje.

23724 REAL DECRETO 2321/1983, de 4 de agosto, de mo
dificación del Real Decreto 489/1979, de 20 de fe
brero, por el que se reorganiza la Administración 
Territorial de la Hacienda Pública.

La creación por el Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, 
de la figura del Delegado de Hacienda especial ha venido a su 
poner un avance indudable en la organización de la Administra
ción Territorial de la Hacienda Pública, al permitir un mayor 
grado de desconcentración y coordinación de los servicios peri
féricos del Departamento.

La positiva experiencia habida en los últimos años aconseja 
profundizar aún más en esta línea de reforma, lo cual viene 
además exigido por la creciente carga de trabajo atribuida a las 
Delegaciones de Hacienda, de previsible incremento ante la 
futura implantación del Impuesto sobre el Valor Añadido, que 
compensará con creces la cesión de competencias gestoras a ¡as 
Comunidades Autónomas; por la mayor complejidad y tecnifi- 
cación de los servicios a desarrollar, por el aumento de los 
medies puestos al servicio de la gestión y por la mayor dis
persión de las unidades gestoras derivadas del desarrollo del 
programa de implantación de las Administraciones de Hacienda 
que el propio Real Decreto 489/1979 creaba.

Por otra parte, no cabe ignorar la incidencia que el desarro
llo de la Administración Autonómica del Estado ha de tener 
en la configuración de la organización territorial del Departa
mento, que si, por una parte, exige la adaptación de su marro 
organizativo regional al ámbito de aquellas Comunidades, refor
ma que se acomete de inmediato, por otra obliga a dar lina 
correcta adscripción orgánica a las competencias de relación 
con los Organos autonómicos contemplados en las leyes.

Por todo lo expuesto, y al amparo de las facultades reconoci- 
das en los artículos 10 y 14 de la Ley de Régimen Jurídico de 
a Administración del Estado, con la aprobación de la Presiden- 
la del Gobierno y a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 

reunión del día 3 de agosto de 1983,

DISPONGO:

Art. 1° 1. El artículo 4.°, número 1, del Real Decreto 489/ 
979, de 20 de febrero, quedará redactado como sigue:

«1. Todas las competencias que dentro del ámbito provincial 
se atribuyen a las Delegaciones de Hacienda salvo cuando, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.º siguiente, el 
Ministro de Economía y Hacienda acuerde la separación orgá
nica y funcional en el mismo prevista.»

2. Al artículo 5.° del Real Decreto 403/1979, de 20 de febrero 
se adicionará el siguiente párrafo:

«No obstante, el Ministro de Economía y Hacienda podrá 
disponer, por razón del ámbito de competencias de las respec- 
tivas Delegaciones de Hacienda Especiales, la separación orgá
nica y funcional de éstas respecto a la Delegación de Hacienda 
de la provincia correspondiente a su sede.»

Art. 2.º Las Delegaciones do Hacienda Especiales ejecutarán 
las funciones de colaboración previstas en el artículo 19 de la 
Ley 41/1981, de 28 de octubre, relativa a la cesión de tributos

a la Generalidad de Cataluña y las de naturaleza análoga que 
en el futuro se establezcan respecto a las restantes Comunida
des Autónomas, a cuyo fin las Secretarías Generales de Coordi
nación de dichas Delegaciones constituirán las Oficinas ejecu
tivas de colaboración, coordinación y enlace previstas en la 
mencionada Ley y las que en lo sucesivo se establezcan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por el Ministro de Economía y Hacienda se dicta
rán las disposiciones necesarias para desarrollar lo prevenido 
en el presente Real Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

23725 REAL DECRETO 2322/1983, de 15 de junio, por el 
que se dispone la publicación de los resultados 
electorales en los diarios oficiales.

Con objeto de dar estado oficial y adecuada publicidad a los 
resultados definitivos de las elecciones, en cada proceso que se 
celebre para la renovación de las Cámaras legislativas de la 
nación. Asambleas o Parlamentos de las Comunidades Autóno
mas, Corporaciones Locales y Provinciales, se dispone su obli
gada publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y/o en los 
«Boletines Oficiales» de cada provincia una vez realizado el 
escrutinio general y proclamación de candidatos electos por 
las Juntas Electorales en cada caso competentes y tras haberse 
resuelto las reclamaciones y recursos presentados.

En su virtud, y haciendo uso de la autorización concedida 
al Gobierno por las disposiciones finales primeras del Real 
Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, y Ley 39/1978, de 17 de 
julio, a propuesta de! Ministro del Interior y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de junio 
de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° En las elecciones legislativas, generales o par
ciales y autonómicas, la Junta Electoral Central dispondrá la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados 
finales provinciales y nacionales y los escaños adjudicados a 
cada partido que. a todos los efectos, tendrán carácter de resul
tados oficiales definitivos, diez días después de verificado el 
escrutinio general. Asimismo las Juntas Electorales Provinciales 
dispondrán la publicación en los correspondientes «Boletines 
Oficiales» de cada provincia de los resultados finales por muni
cipios, dentro del mismo plazo.

Art. 2° En las elecciones municipales generales o parciales, 
dentro de los ocho días siguientes al acto del escrutinio gene
ral, las Juntas Electorales Provinciales dispondrán la publica
ción de los resultados y escaños adjudicados por municipios 
que, a todos los efectos, tendrán el carácter de resultados 
oficiales definitivos.

Art. 3 ° En las elecciones de carácter provincial las Juntas 
Electorales Provinciales publicarán en los «Boletines Oficiales» 
de cada provincia la adjudicación de puestos por partidos judi
ciales y los escaños asignados a cada partido.

Art. 4.° En caso de haberse interpuesto recurso contencloso- 
electoral, los plazos respectivos para la publicación de resulta
dos se contarán desde el día siguiente a aquel en que se pro
duzca la notificación de la sentencia.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para la publicación de los resultados de las elecciones locales 
y autonómicas realizadas el 8 de mayo de 1983, los plazos que 
establece este Real Decreto se entenderán referidos al día de su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por los Ministerios del Interior y Administración 
Territorial se dictarán las normas precisas para el desarrollo 
del presente Real Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entraré en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
JOSE BARRIONUEVO PEÑA

El Ministro del Interior,


